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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se 

acepta la renuncia presentada por el Dr. Luis Humberto Ustariz 

González, como apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial correspondiente. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la Dra. Angelica María Vargas 

Flórez, como apoderada judicial de los demandados Carlos Eduardo 

Sáenz Herrera, Purpura 7 S.A.S., en Liquidación, Carolina Tobón 

Ángel y  Martha Herrera Valbuena, en los términos y para los efectos 

del poder conferido en mediante correos electrónicos de fecha 18 y 

23 de septiembre de 2020. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que, en correo electrónico del 25 de 

septiembre pasado, el extremo demandado contestó en tiempo la 

demanda y propuso excepciones de mérito, las cuales fueron objeto 

de replica oportuna por la parte demandante. 

 

De otra parte, no habrá de tenerse en cuenta el traslado de las 

referidas excepciones efectuado por la secretaría del Despacho, 

 
1 Estado electrónico número 23 del 18 de febrero de 2021 



como quiera que dicho acto procesal se efectuó de acuerdo con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer.  

 

NOTIFIQUESE  

  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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